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Señores Socios de 

COBAELSASA C.A.. 
Ciudad. 

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 321 de la Ley de Compañias vigente, y en 
Calidad de Comisario de la Compañia COBALSASA CA Re examinado el Balance 
General y el Estado de Pérdidas y Ganancias por el año terminado al 31 de Diciembre 
de 1. 997. 

Mi axámen se efectúo de acuerdo con las disposiciones del Reglamento Vigente y, en 
Consecuencia, incluyó las pruebas de los registros contables y las. evidencias 

Documentadas, para obtener una certeza razonable sobre las cifras presentadas en los 
Estados Financieros examinados. 

Como parte de mi exámen, he verificado el cumplimiento por parte de los dministradores 
de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas. Considero que el libro de acciones y accionistas se 
maneja adecuadamente, por otro lado, tanto los comprobantes de respaldo como 105 
tibros de contabilidad, son preparados y conservados de coformidad con las 
Disposiciones legales vigentes. 

También como parte de mi exámen, he revisado y aprobado satisfactoriamente el sistema 
De control interno de la comparta, en la medida que lo consideré necesario para y! 
establecer las bases de confiabilidad de los registras, en cuanto a la seguridad de la 

protección » conservación de los activos bajo custoño de la empresa. 

Las relaciones e indices de los Estados Financieros son confiables; además, han sido 
elaborados considerando los principios de contabilidad generaímente aceptados en el 
Ecuador. der “ 

En mi opinión, basado en lo anteriormente descrito, los referidos Estados Financieros 
presentan razonablemente la situación financiera de COBALSASA CA . al 3i de 
Diciembre de 1. 997, y los resultados de sus operaciones expuestos en el Estado de 
Pérdidas y Ganancias por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las 
regulaciones legales, los principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador y con aquellas normas y prácticas contables establecidas o permitidas por la 

Superintendencia de Companías del Ecuador. 
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